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CEDIDA

100 días
es el plazo para llevar adelante la indagatoria
dispuesto por el Juzgado de Garantía.

21 grados
fue la temperatura máxima el jueves pasado,
a sólo un mes que comience el invierno.

CEDIDA
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ALCALDE BOMBEY

EL ALCALDE DE COCHAMÓ, FRANCISCO DONOSO, ESTUVO EN EL LUGAR DE LA EMERGENCIA EL JUEVES Y VIERNES.

(viene de la página anterior)

horas del jueves. El Cuerpo de
Bomberos de Río Puelo traba-
jó en el lugar con el apoyo de
unidades de Cochamó y de
Hornopirén.

Camila Soto, líder del equi-
po de bomberos forestales del
Cuerpo de Bomberos de Puer-
to Montt (Tercera Compañía),
describió el nivel de la emer-
gencia. "Efectivamente fuimos
despachados para entregar
apoyo en Cochamó la noche
del jueves. Al llegar, nos dimos
cuenta que una quema no con-
trolada se expandió, subió el
cerro y luego bajó con tremen-

da fuerza producto del viento".
Respecto a la instrucción

de desalojo descrita inicial-
mente, Cristian González, di-
rector regional (s) de Sena-
pred, confirmó que el munici-
pio realizó un Cogrid comunal
con la participación del alcalde

y organismos técnicos como
Conaf. Explicó que los profe-
sionales "realizaron un análisis

técnico sobre la potencial pro-

yección del fuego hacia zonas
residenciales", lo que funda-
mentó la medida preventiva
ejecutada el jueves en la noche.

Fernando Gebhard, direc-
tor regional de la Corporación
Nacional Forestal (Conaf), va-

loró la rapidez del control. "Es
algo fuera de lo normal para la
fecha, nuestras brigadas ya ha-
bían sido retiradas. Elincendio

se provocó por una quema no
autorizada. Es vital tener en

"El incendio se pro-
vocó por una quema
no autorizada. Es vi-
tal tener en cuenta
los cambios de tem-
peratura y clima;
cuando una quema
es autorizada, se ge-
nera un control"

Fernando Gebhard
director regional de Conaf

cuenta los cambios de tempe-
ratura y clima; cuando una
quema es autorizada, se gene-
ra un control y, si el tiempo
cambia, se entregan nuevas fe-
chas". El alcalde de Cochamó,
Francisco Donoso, entregó el
balance final a la comunidad y
aseguró ayer que el fuego esta-

ba apagado. "Podemos dar con
certeza buenas noticias. Sien-
do las 11:40 horas, Conaf decla-

ró el siniestro como extinguido
mediante certificación feha-
ciente a través de drones con
monitoreo geotérmico".

PROCESO JUDICIAL
En paralelo al control de la
emergencia en terreno, el Juz-

gado de Garantía de Puerto
Montt realizó la audiencia de
control de detención y forma-
lización de Germán Almoma-
cid Arriagada (59 años), impu-
tado por el inicio del fuego, en
la Sala 2 del tribunal.

Yessenia Navarrete, fiscal
de Puerto Montt, formalizó

cargos penales por el delito de
incendio bajo la Ley de Bos-
ques en grado de autor y con-
sumado. La persecutora deta-
lló que a las 21:00 horas del jue-

ves, el imputado inició el fuego
para quemar desechos, "afec-
tando 10 hectáreas de bosque
nativo fiscal". Navarrete desta-

có que el imputado confesó la
autoría al personal aprehensor

y solicitó la medida cautelar de

prisión preventiva debido a la
gravedad de la pena asignada
al delito.

José Miguel Godoy, defen-
sor penal público, calificó la so-
licitud de prisión preventiva
como "desproporcionada" y
argumentó la inexistencia de
dolo, señalando que "fue una
quema de basura que se salió
de control por factores climáti-

cos" debido a la inexperiencia
del imputado. El abogado re-
saltó como atenuante califica-

da que Almomacid llamó a Ca-
rabineros.

El juez de garantía, Rolan-
do Díaz, determinó que hubo
una negligencia muy grave y,
probablemente, "dolo even-
tual". El magistrado reconoció

factores atenuantes: irrepro-
chable conducta anterior y la
autoincriminación al pedir
ayuda policial. Díaz rechazó la
prisión preventiva y decretó

arresto domiciliario total para
el imputado, además de fijar
100 días de plazo para la inves-

tigación. C3
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CARABINEROS DEL LABOCAR QUEDÓ A CARGO DE LOS PERITAJES PARA CONFIRMAR CÓMO OCURRIÓ EL ACCIDENTE.

Rescatan cuerpo de andinista
que cayó 500 metros zona
cerrada del volcán Osorno
TRAGEDIA. La víctima escalaba a 2.000 metros de altura.
Conaf detalló que el deportista ingresó sin registro oficial.

u na caída de 500 metros

en la zona glaciar del
volcán Osorno causó la

muerte de Alejandro Izzo, un
excursionista de más de 60
años domiciliado en Puerto Va-

ras. El fatal accidente, registra-

do el jueves a 2.000 metros de
altura, ocurrió mientras la víc-

tima ascendía en solitario, sin
notificar su ingreso a la Corpo-

ración Nacional Forestal (Co-
naf) e ignorando el cierre pre-
ventivo de la ruta a la cumbre.

El incidente se reportó pa-
sadas las 13:30 horas en un
área que presenta difícil acce-

so y abundante presencia de
hielo. Según los antecedentes
preliminares, el deportista rea-

lizaba la ruta sin dejar registro
oficial de su ingreso. Un testigo
ocular que observaba desde la
distancia presenció la emer-
gencia y dio la alerta a los orga-
nismos de respuesta rápida.

Tras recibir el aviso, Carabi-

neros de la Tenencia Ensenada
se desplazaron hacia el sector

para verificar el procedimien-
to e iniciar las coordinaciones
necesarias para el operativo de
extracción.

ZONA RESTRINGIDA
Fernando Gebhard, director
regional de Conaf, lamentó el
deceso del excursionista y se-
ñaló las irregularidades y el pe-

ligro de la maniobra realizada.
La autoridad confirmó que el
deportista vulneró los protoco-

los de seguridad.

Infracción grave a la normativa

· A través de un comunicado, Conaf expuso el riesgo de as-
cender al volcán Osorno en sectores no autorizados. Fernan-
do Gebhard, director regional de Conaf, calificó lo ocurrido co-
mo "grave"."El ingreso al sector de cumbre sin autorización
constituye una infracción grave a la normativa vigente de las
unidades de Áreas Silvestres Protegidas del Estado", señaló la
autoridad. Según Gebhard, "los visitantes deben planificar su
visita a todos los parques y reservas, especialmente en zonas
de alta montaña. Deben contar con su indumentaria y el equi-
pamiento adecuado para cada actividad de montaña: crampo-
nes, piolet, casco, ropa técnica e indumentaria de abrigo. Ade-
más, estar siempre acompañados, en cordada de al menos
dos personas con experiencia en montañismo".

"Lo primero es lamentar el
fallecimiento de este turista,

queremos resguardar a las per-
sonas que ingresan a los par-
ques y para ello existen instruc-

ciones; lo importante es seguir
las recomendaciones (y) esta
persona subió al volcán donde
estaba cerrado y había prohibi-
ción de subir a la cumbre",
afirmó. Agregó que cuando la
institución autoriza subir a la
cumbre, exige una cantidad de
elementos para dar seguridad
en montaña. "Esta persona se

cayó por una pendiente de más
de 500 metros rodando por
ella y cayó desde una altura de
2 mil metros sobre el nivel del
mar donde están los hielos del
glaciar", expuso.

DILIGENCIAS FISCALÍA
Cristian González, director re-
gional subrogante del Servicio
Nacional de Prevención y Res-

puesta ante Desastres (Sena-

pred), detalló el despliegue in-
terinstitucional ejecutado para

afrontar la emergencia en la
provincia de Llanquihue.

"Los trabajos se centraron

en la extracción del cuerpo en
un sector de difícil acceso, co-

rrespondiente a una zona gla-
ciar que está aproximadamen-
te a 2.000 metros de altura",
indicó.

El fiscal subrogante de
Puerto Varas, Pablo Astete, ra-
tificó que en este accidente
participó una persona adulta
de nacionalidad chilena, quien
ascendía sola hacia el macizo.

"Actualmente, personal
de Labocar de Carabineros se
encuentra trabajando el sitio
del suceso con el objeto de rea-

lizar las diligencias científico-
técnicas que nos permitan es-
clarecer el hecho ocurrido",
concluyó. 03
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